
Elegibilidad y Documentos Requeridos
1. Edades 16-24
  A. GED para jóvenes de 16 años debe obtener una orden judicial

  B. GED para jóvenes de 17 a 18 años debe tener el 
     consentimiento de los padres

2. Debe tener una identificación emitida por el gobierno 
   (Identificación del Estado / Licencia de Conducir / 
   Pasaporte), Certificado de Nacimiento (el pasaporte puede 
   sustituirlo) y tarjeta de Seguro Social (derecho a trabajar)

3. Debe haber retirado o dejado la escuela sin obtener una 
   credencial de escuela secundaria al menos 30 días antes 
   de inscribirse en el programa YouthBuild (puede haber 
   una excepción si es referido por el consejero escolar).

4. Está experimentando uno de los siguientes:
  A. 200% Nivel Federal de Pobreza (Talones de pago del hogar, 
     Food Stamp/ Medicaid/ Documentación de TANF/ Auto-Decl- 
     aración de Ausencia de Ingresos/ Declaración escrita de una 
     persona que proporciona residencia temporal o un refugio)

  B. El Acogimiento Familiar (Documentación de Acogimiento 
     Familiar/Documentación de la Corte/Servicios Sociales)

  C. Condenado por un crimen o delito (Documentación de la 

Estamos muy emocionados de ayudarle a tomar el siguiente paso en 
su trayectoria de vida, sin importar desde dónde comience. Sabemos 
que la vida puede traer retos específicos, y estamos aquí para brindar 
apoyo en el desarrollo de nuevas habilidades, la obtención de un 
GED y el logro de sus metas. 

Necesitará algunos documentos para comenzar, pero no se 
preocupe, estamos aquí para guiarlo a través del proceso. Comience 
leyendo la sección Elegibilidad y documentos requeridos a continu-
ación, seguida de la sección Proceso de solicitud. A continuación, 
rellene el formulario de interés y nos conectaremos con usted pronto!

     Corte/Antecedentes Penales Criminales/Carta de Libertad 
     Condicional/Forma de Auto-Atestación)

  D. Jóvenes Trabajadores Agrícolas Migrantes (Declaración 
     Personal/Documentación de Empleo)

  E. "Joven fugitivo" “Runaway Youth” sin hogar o 
     considerado legalmente (Carta del administrador de 
     casos/Refugio/Car ta de determinación de la escuela 
     secundaria

  F. Hijo del Guardián Legal Encarcelado (Corte/Registros de 
     Encarcelamiento/Auto-Atestación)

  G. Persona con discapacidad (registros 504/registros 
     médicos/ registros de administración de casos/registros 
     médicos)

Proceso de Solicitud
1. Forma de Interés

2. Nos comunicaremos con usted para completar la 
   evaluación de elegibilidad

3. Complete la cita de admisión y proporcione toda la 
   documentación para la inscripción.

4. Comience en su fecha de orientación establecida

• ¿Qué es YouthBuild programación?

• 2024-2025 Calendario del Programa

¿Necesita ayuda para empezar?
Complete el formulario de interés para que 
un reclutador se comunique con usted.

Cómo aplicar
YouthBuild Programación

https://americanyouthworks.org/what-we-do/youthbuild/programming
https://americanyouthworks.org/wp-content/uploads/2024/07/2024-2025-YouthBuild-Program-Calendar.pdf
https://veoci.com/v/p/form/a6vrjwkwv3tr?c=133766
https://veoci.com/v/p/form/a6vrjwkwv3tr?c=133766
https://americanyouthworks.org/what-we-do/youthbuild/faq-yb/#fpl

